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Al inicio de esta administración el Estado co-

lombiano mostraba síntomas de

sobredimensionamiento y la necesidad de

mejorar su capacidad y eficiencia para pro-

veer bienes y servicios públicos, así como de

incrementar la transparencia en la gestión pú-

blica. En respuesta a esta situación el Gobier-

no inició una ambiciosa agenda de reformas a

la administración pública a través de tres es-

trategias: i) una nueva cultura de gestión de lo

público ii) profundización de la descentraliza-

ción y el desarrollo territorial y iii) fortalecimien-

to de la participación ciudadana.

Las acciones desarrolladas en el marco de

esta agenda permitieron generar importantes

ahorros en los gastos de funcionamiento, tan-

to de personal como en gastos generales, con

lo que se contribuyó a un manejo más austero

de los recursos públicos. Al cierre del periodo

de Gobierno, con respecto al PIB los gastos

de funcionamiento de la rama ejecutiva y de

las empresas industriales y comerciales del

Estado, sin incluir el sector defensa ni las otras

Gráfica 4.1
Recaudo tributario anual

Con un nivel total de recaudo de $43,6 billones, durante el Gobierno el

recaudo tributario total aumentó 34,3% en términos reales

Fuente: DIAN Fuente: DIAN

ramas del poder público, presentaron una disminución de 0,4 puntos porcentuales, al pasar de

3,9% en 2002 a 3,5% del PIB en 2005.

Por el lado de los ingresos, gracias a la modernización de la gestión tributaria y a la favorable

evolución del ciclo económico, entre 2002 y 2005 se registró un incremento de 34% real en el

recaudo total, el cual, en pesos constantes de 2005, pasó de $32,5 billones en 2002 a $43,6

billones en 2005. Durante el primer trimestre de 2006 el recaudo total en precios constantes

alcanzó $21 billones, nivel que contrasta con el observado en igual periodo de 2002, de $13

billones (gráfica 4.1).
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Del recaudo total, 6,2% ($2,7 billones) corres-

ponde a recaudos por gestión, equivalentes a

un avance de 84% frente a la meta del

cuatrienio. Es de anotar que dicho recaudo

corresponde a acciones directas de la DIAN

sobre los contribuyentes que incumplen las

normas tributarias y a la ampliación de la base

de contribuyentes de 395 mil en agosto de

2002 a 1.041.678 en Abril de 2006. Se desta-

ca que entre 2002 y 2005 el recaudo por ges-

tión, aumentó 32%  y mantuvo una tendencia

creciente durante todo el periodo.

Estos resultados contribuyeron al ajuste de

las finanzas del Estado. El déficit del Gobierno

Nacional Central disminuyó 1,2 puntos por-

centuales durante el Gobierno al pasar de

6,1% del PIB en 2002 a 4,9% en 2005. Asi-

mismo, el Sector Público Consolidado pasó

de un déficit de 3,65 del PIB en 2002 a un

equilibrio fiscal en 2005, nivel que no se alcan-

zaba desde 1994 (gráfica 4.2).

Para el objetivo de Renovación de la Adminis-

tración Pública, entre 2003-2006 el Gobierno

asignó del Presupuesto General de la Nación

(PGN) más de $1,3 billones, de los cuales se

comprometió 70,1% (cuadro 4.1).

En el cumplimiento de las metas cuatrienales

se observó un cumplimiento satisfactorio su-

perior a 96% el cual estuvo jalonado principal-

Gráfica 4.2
Balance del sector PC y GNC

(% del PIB)

En 2005,

en conjunto,

el Sector Público

Consolidado

registró

un balance fiscal

en equilibrio,

nivel que no

se alcanzaba

desde 1994 Fuente: Consejo Superior de Política Fiscal – Confis

Cuadro 4.1
Recursos de inversión por
estrategias
($ millones)

*La ejecución presupuestal del PGN está con corte a junio 30 de 2006.

Fuente: Min. Hacienda_SIIF. Cálculos DNP - DEPP.
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mente por los avances en participación,

99,2%, y descentralización y desarrollo terri-

torial,  99% (gráfica 4.3).

Por usos de los recursos, 63% se concentró

en la estrategia de una Nueva cultura de la

Gestión de lo Público, particularmente en as-

pectos como el fortalecimiento de la informa-

ción para la gestión pública que incluye la

realización del Censo General de Pobla-

ción el cual exclusivamente, representa

39% del total de recursos destinados a este

objetivo (gráfica 4.4).

1. UNA NUEVA CULTURA DE GESTIÓN

DE LO PÚBLICO

Para el Gobierno el Programa de Renova-

ción de la Administración Pública (PRAP) se

constituyó en la columna vertebral del objetivo

de avanzar hacia una cultura de gestión de lo

público. Este programa se desarrolló en dos

dimensiones: las reformas verticales dirigidas

a la reorganización del aparato estatal, los sec-

tores y entidades y las reformas transversa-

les en 12 frentes comunes a todos los secto-

res como el presupuesto, la contratación, el

manejo de los activos de la nación, las herra-

mientas de gestión por resultados, y los siste-

mas de información, entre otros.

Complementariamente emprendió acciones

de lucha para combatir la corrupción.

Gráfica 4.3
Cumplimiento físico y presupuestal por estrategia

(% de avance)

Entre 2003 y 2006

en renovación de

la administración

pública se ha

logrado un avance

físico de 96,7%

en promedio

Fuente: Ministerio de Hacienda – SIIF; Sigob – Cálculos DNP-DEPP

Gráfica 4.4
Renovación de la Administración Pública

(Recursos de Inversión por estrategias)

Entre 2003

y lo corrido

de 2006

se apropió

para cumplir el

objetivo

de Renovación

un total de

$1,3 billones

*Incluye otras estrategias, otros organismos de control y registraduría

Fuente: Ministerio de Hacienda – SIIF; Sigob – Cálculos DNP-DEPP
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Como parte del proceso de modernización del

Estado se reestructuraron 324 entidades en los 19

sectores de la administración pública. De estas

entidades, a través del Programa de Renovación

de la Administración Pública (PRAP), se

reestructuraron 162 empresas, generando un

ahorro por más de $872 mil millones1. De las

empresas intervenidas a través de este programa

se modificó la planta y la estructura organizacional

en 55; se modificó la planta en 44; se liquidaron 35,

se crearon 102, cinco cambiaron de adscripción,

ocho fueron intervenidas con siete procesos de fusión,

tres se escindieron generando cuatro entidades, y

finalmente en dos se modificó su estructura y una se

descentralizó. Las 197 restantes corresponden a la

reestrucutración de 127 hospitales y eses y 35

empresas de servicios publicos. En síntesis, con

las acciones anteriores, el número de instituciones

del Estado se redujo en 33, pasando de 302 en

2002 a 269 en 2006.  (gráfica 4.5).

Adicionalmente, se decretó la liquidación de 35

entidades, de las cuales 24 culminaron el proceso

y 11 se encuentran en trámite. Como

complemento, desde 2004 se inició una segun-

da fase de reformas verticales en 15 de 20

entidades prioritarias dirigida a optimizar los

procesos y fortalecer su capacidad para el

cumplimiento de funciones misionales.

1- Reporte Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con corte 31 de

marzo de 2006.  .

2- Incluye 3 entidades como resultado de procesos de escisión:

Agencia Nacional de Hidrocarburos, E.S.E´s del ISS y Cajanal EICE.

Gráfica 4.5
Entidades con procesos de renovación terminados

(Unidades)

324 entidades se

reestructuraron, 162 a

través del PRAP, 127

entidades de la red

hospitalaria y

35 por parte de la

Superintendencia de

Servicios Públicos
Fuente: DNP Programa de Renovación de la Administración Pública, DNP DDS, Superservicios

Cuadro 4.2
Recortes de personal y recursos ahorrados - PRAP

Fuente: DNP - PRAP (31 de marzo de 2006) y Ministerio de Hacienda y Crédito Público (reporte al 31 de marzo de 2006).

Gráfica 4.6
Avances del Plan de Protección Social –PPS- Retén Social

(Unidad - No. de personas)

El Gobierno

ha protegido

a 19.745

personas

con el

retén social

Fuente: DNP-PRAP-Ministerio de Hacienda y Crédito Público
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Uno de los productos de las reformas verticales,

fue la supresión de 29.137 puestos de trabajo,

15% de los 190 mil registrados en agosto de

2002. Esta racionalización de la planta del Estado

corresponde la eliminación de 7.548 vacantes

con apropiación y de 15.687 cargos provistos,

así como a la no renovación de 5.902 contratos

de prestación de servicios. Se debe resaltar que

las decisiones tomadas generarán la supresión

de 30.903 puestos de trabajo con ahorros

estimados en más de $1 billón al finalizar el 2006

(cuadros 4.2).

Consciente de los costos sociales que implica-

ron las reformas verticales, el Gobierno puso en

marcha un Plan de Protección Social  -PPS-,

con el que se  beneficiaron más de 19 mil

personas a través del retén social para madres

cabeza de familia, discapacitados y personas

cercanas a cumplir los requisitos de pensión

(gráfica 4.6).  Adicionalmente, se atendieron a

través del Servicio de Orientación y Asistencia

Psicosocial 2.228 ex funcionarios y a través del

Servicio de Recalificación y Capacitación a 4.289

de las 8.750 personas inscritas.

Desde agosto de 2002 se diseñaron y pusieron

en marcha acciones de modernización en 12

áreas estructurales del Estado (cuadro 4.3).

Cuadro 4.3
Reformas transversales
Logros agosto 2002 – junio 2006

(1) Portal del estado colombiano www.gobiernoenlinea.gov.co, comercio exterior www.vuce.gov.co, empleo público www.empleopublico.gov.co,

contratos del Estado www.contratos.gov.co           (2) "Avanzar hacia una sociedad informada"    (3)  Desde 1886 hasta diciembre de 2004
(4)  Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional y Consejo de Estado.  Estas sentencias están contenidas en las gacetas y anales oficiales,

a partir de 1992. ( 397 tomos de gacetas y anales y 12 años de jurisprudencia)

Fuente: DNP -PRAP
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Para adelantar la reforma al Empleo Público

se aprobó en el Congreso la Ley 909 de 2004

que determina la vinculación de servidores

basada en el mérito y se reguló la carrera

administrativa y la gerencia pública en aspec-

tos relacionados con el desempeño. Durante

el cuatrienio se abrieron 2.497 concursos para

proveer cargos de libre nombramiento y re-

moción de entidades nacionales a través del

sistema de méritos. Adicionalmente, se mo-

dernizó el Sistema Único de Información de

Personal (SUIP) para contar con toda la infor-

mación de los funcionarios públicos en el Es-

tado.  A junio de 2006, se logró un registro

de173.313 empleos, 77% del total de empleos

de las tres ramas del poder público, entes

autónomos, organismos de control y vigilancia

y de la organización electoral. Esta cifra

representó un logro de 81% frente a la meta

de 300 entidades (gráfica 4.7).

En Gestión de Activos públicos se generaron

ahorros e ingresos por $215 mil millones

(123% de cumplimiento) en inventarios, titula-

ción, adquisición, asignación y uso eficiente

de los bienes del Estado. Adicionalmente,

10.067 bienes inmuebles fueron inventariados,

con lo cual la meta del Gobierno se cumplió

en 168% (gráfica 4.8).

Gráfica 4.7
Sistema Único de Información de personal SUIP

Entidades ingresadas del orden nacional y territorial (Acumulado)

A junio de 2006, se

logró un registro

de 173.313

empleos públicos,

77% del total de

empleos de las tres

ramas del poder

público

Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública

Gráfica 4.8
Ingresos / ahorros Programa de Gestión de Activos

 ($ miles de millones)

Por manejo de

activos se han

producido

ingresos y ahorros

que, en conjunto,

suman $215 mil

millones con

10.067 inmuebles

inventariados

Fuente: DNP Programa de Renovación de la Administración Pública
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A través de la Ley 962 de 2005 se logró sim-

plificar, racionalizar y suprimir 256 trámites para

mejorar en coordinación interinstitucional y

adecuación normativa, y fortalecimiento tec-

nológico.  Estos procesos se realizaron en 41

entidades de 15 sectores3. Dentro de estos se

destaca la creación de la ventanilla única de

comercio con la cual se pasó de 29 trámites

en 2002 a 1 trámite en 2004 y también el esta-

blecimiento del formulario único de comercio,

con el cual se pasó de 31 trámites a 1 trámite

(cuadro 4.4).

En información pública se destaca la creación

de la Comisión de Políticas y Gestión de la

Información, Coinfo4, a través de la cual se

logró racionalizar la asignación de más de $1

billón en recursos de inversión en sistemas

de información en el Estado, además de un

inventario de las TICs disponibles. El COINFO

permitió además avanzar en la definición de

metodologías y estándares para la integración

de los sistemas.

Como complemento a lo anterior, se definió y

puso en marcha una estrategia de Gobierno

Electrónico en trámites, pagos y firmas en lí-

nea, y se implementaron 10 sistemas de in-

formación específicos, de los cuales siete es-

tán en funcionamiento y tres se encuentran en

desarrollo (cuadro 4.5).

Cuadro 4.4
Resultados reforma antitrámites
(acumulado)

De los 256

trámites

se racionalizaron

130,

se simplificaron

91 y se

eliminaron 35

Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública, DNP – PRAP

Cuadro 4.5
Sistemas de información

3- Defensa, Hacienda, Educación, Agricultura, Interior y Justicia, Protección Social, Transporte, Das, Dane, Ambiente, DNP, Relaciones

Exteriores, Comercio, comunicaciones, Dansocial.

4- Decreto 3816 de 2003

Fuente: DNP - PRAP
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En contratación pública, se implementaron

mecanismos e instrumentos en pro de la efi-

ciencia y la transparencia, tales como el Por-

tal Único de Contratación Electrónica (PUC) y

el manual de buenas prácticas contractuales.

Al inicio de este Gobierno, 20 entidades repor-

taban sus procesos de contratación, y a junio

de 2006 un total de 176 entidades, lo que re-

presenta un cumplimiento de la meta del

cuatrienio de 98%. En total en el cuatrienio se

incorporaron al PUC 21.915 procesos por

$16,5 billones (gráfica 4.9).

En la defensa efectiva del patrimonio público y

la reducción de pasivos contingentes deriva-

dos de demandas contra el Estado se formuló

una política de gestión jurídica5 pública y se

puso en marcha el Sistema de Información

para la Gestión Jurídica Integral -LITIGOB-.

Gracias a ello y a la conciliación adelantada

bajo este marco se obtuvieron ahorros inicia-

les superiores a los $225 mil millones durante

el cuatrienio en alrededor de 7 mil procesos e

igualmente se logró que cerca de 75% de los

procesos contra la Nación con pretensiones

superiores a 2.000 SMLV cuenten con coor-

dinación para su defensa.

Gráfica 4.9
Montos acumulados y total de proceso publicados Portal único de
Contratación —PUC—

(Número de procesos totales)

176 entidades

centralizadas

y descentralizadas

incorporaron en

el cuatrienio

21.915 procesos

en el Portal

de contratación

por $16,5 billones Fuente: DNP Programa de Renovación de la Administración Publicación

Como complemento de lo anterior la defensa judicial de la Nación logró coordinar el 68,5% del

total de los procesos interadministrativos existentes, lo que representa un avance de 86% con

respecto a la meta. También trabaja en la conciliación de conflictos interadministrativos de las

entidades públicas por vía de la mediación, lo cual generó ahorros de $25 mil millones gracias

a la intervención en 383 procesos y las soluciones o preacuerdos en 98 de ellos (cuadro 4.6).

5- Conpes 3250 de 2003 "Líneas de acción para el fortalecimiento de

la defensa legal de la nación y para la valoración de pasivos contin-

gentes".

Cuadro 4.6
Gestión conciliación de conflictos entre entidades públicas

Fuente: Ministerio de Interior y Justicia – DDJN
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En el marco de la reforma a las entidades de Regulación y Control, se

implementaron  procedimientos para garantizar la disciplina regulatoria

y la rendición de cuentas de las comisiones de regulación. Estas

medidas se adoptaron mediante la expedición del Decreto 2696 de

2004, que establece el debate público de la resoluciones de carácter

general y un procedimiento especial para los cambios tarifarios. En

esta misma línea se introdujeron disposiciones para que las Comisio-

nes de Regulación rindan cuentas de su gestión y para cada tercer año

se realice una evaluación de impacto de la regulación en la dinámica

sectorial. En este campo el desarrollo de mayor importancia fue la

fusión de las Superintendencias Bancaria y de Valores con la creación

de Superintendencia Financiera con la cual se realiza la inspección,

vigilancia y control para los mercados financieros.

Otras acciones transversales de importancia fueron la readecuación

de los instrumentos gerenciales del Estado para orientar la gestión al

logro de resultados. En este aspecto, se reformó el Sistema Nacional

Gráfica 4.10
Presupuesto de inversión de la nación evaluado

(Porcentaje)

El porcentaje

del presupuesto

de inversión

evaluado

se incrementó

19,8 puntos

entre

2002-2006 Fuente: DNP Dirección de Evaluación de Políticas Públicas – Sinergia

de Evaluación de Resultados de la Gestión Pública (Sinergia) y se

introdujeron nuevas herramientas como las de Información y Segui-

miento a Metas de Gobierno –SIGOB-, el Presupuesto de Inversión

por Resultados, las evaluaciones de impacto de los principales pro-

gramas, y se readecuaron los mecanismos y canales de rendición de

cuentas ante el Congreso, los Organismos de Control y la ciudadanía.

Gracias a lo anterior, fue posible contar durante toda la administración

con información permanente sobre los resultados frente a las metas

del Plan Nacional de Desarrollo, y vincular las asignaciones

presupuestales al logro de metas físicas en cada uno de los progra-

mas del gobierno. Destacable en este campo fue el desarrollo de una

agenda cuatrienal de evaluaciones de impacto que a la fecha incluye

46 de los principales programas del Estado. Con esta agenda, el por-

centaje del presupuesto de inversión evaluado se incrementó de 4,13%

en 2002 a 24% en 2006 (gráfica 4.10 y cuadro 4.7).
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Fuente: DNP Dirección de Evaluación de Políticas Públicas – Sinergia

Cuadro 4.7
Evaluaciones
finalizadas,
contratadas y en
preparación
Agosto 2002 a
junio 2006
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Como complemento a lo anterior, en materia

de lucha contra la corrupción, se adelantó du-

rante el cuatrienio la suscripción de 220 pac-

tos de transparencia con administraciones te-

rritoriales con lo cual sobrepasa la meta fijada

para el cuatrienio en 96. Asimismo se pusie-

ron en funcionamiento 26 de las 32 comisio-

nes regionales de moralización programadas

para el periodo, y se fortaleció el control social

sobre las inversiones de regalías en 52 muni-

cipios así como el seguimiento a inversión en

salud en otros 86 municipios del territorio na-

cional. Se destaca, además, el cumplimiento

de 100% en la implementación del programa

«Adiós a la Trampas», con el que se inculcó

en niños entre los 6 y 16 años la cultura de la

legalidad.

En el cuadro 4.8 se presenta un resumen con

los resultados y metas de esta estrategia.

Cuadro 4.8
Una nueva cultura de gestión de lo público
(Metas y resultados)

Convenciones: (N) Programa Nuevo, que inició en esta administración; (Acum.) Valor acumulado

Fuente: Reporte al Sigob del DNP, Ministerio de Protección Social,  Ministerio de Hacienda y Crédito Público, DIAN, Fogafín, DANE, DAS,

DAPRE,  ESAP,  DAFP
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2. AVANCE EN LA DESCENTRALIZACIÓN

Y EL DESARROLLO TERRITORIAL

Con el objetivo de consolidar la descentraliza-
ción en todo el territorio, el Gobierno centró
sus esfuerzos en la administración eficiente
de los recursos de inversión pública regional,
en promover la equidad en la asignación del
gasto y en el fortalecimiento de las capacida-
des de planificación y gestión.

Con este propósito anualmente el Gobierno
evaluó el desempeño fiscal de los 32 departa-
mentos y de 1.085 municipios, para lo cual
diseñó y aplicó la nueva Metodología de Me-
dición y Análisis de Desempeño Municipal.
Junto a lo anterior, se destaca la aplicación
efectiva de la Ley 617 de 2000 y las acciones
de apoyo fiscal a las entidades territoriales,
entre las que se cuentan el fortalecimiento del
catastro, el saneamiento de pensiones, el
mejoramiento de ingresos, la racionalización
de gastos y la depuración de la información
financiera. En total con estas acciones se for-
talecieron 114 entidades territoriales equiva-
lentes a 79% de la meta del cuatrienio. Como
resultado de este proceso los gobiernos loca-
les superaron la crisis financiera de los años
noventa, a lo cual también contribuyó la recu-
peración de la economía durante el cuatrienio.
De ahí que los departamentos mejoraron su
calificación en 9,64 puntos y los municipios

2,25 puntos entre 2002 y 2005.

Gráfica 4.11
Balance fiscal entes territoriales*

(% del PIB)

El superávit fiscal

de los municipios

permitió

un incremento

de 58% en la

inversión regional

en comparación

con 2002.

*Incluye Fondo Nacional de RegalíasFuente: Confis

Estas mejores calificaciones se reflejaron en el positivo balance fiscal de los entes territoriales

que, en comparación con 2002, aumentó 0,3 puntos porcentuales, alcanzando un valor de 0,7

puntos del PIB (gráfica 4.11). Notable en este aspecto es que a partir de 2005 los recursos

liberados se emplearon principalmente en una mayor inversión lo que permitió un incremento

de la misma del 58%. Este resultado contrasta con lo sucedido entre 2002 y  2004, años en los

cuales estos recursos liberados fueron destinados al pago de deudas.

A través del Sistema Nacional de Evaluación y Gestión Orientada por Resultados (Sinergia) se

adelantó un programa piloto de modernización de los sistemas de gestión y presupuesto al nivel

municipal en las ciudades de Medellín y Pasto. El desarrollo exitoso de dichos pilotos permitió

definir un modelo de gestión y presupuestos por resultados para el nivel municipal, a partir del

cual se podrá ampliar la introducción de herramientas gerenciales a municipios y departamen-

tos con el objeto de mejorar la calidad del gasto y facilitar la rendición de cuentas. A la fecha cinco

municipios más se encuentran listos para iniciar procesos de modernización en este campo.
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Por otra parte se vincularon 32 gobernaciones

a programas de cooperación técnica espe-

cializada en temas de buen gobierno y alta

gerencia, seguridad democrática y transpa-

rencia. El cumplimiento del 100% permitió que

todos los mandatarios locales del país se ca-

pacitaran en presupuesto participativo y con-

trol social de la gestión pública (audiencias pú-

blicas, veedurías, transferencias, regalías).

A través de Findeter se administraron 217 mil

millones para inversión en poblaciones infe-

riores a 12.500 habitantes. Estos recursos se

ejecutaron a través de 1.084 convenios de

inversión en infraestructura para agua potable

y saneamiento básico, deporte, recreación,

cultura, educación, salud y vías (gráfica 4.12).

Finalmente se  debe mencionar la depuración

de la cartera crediticia de Findeter, ya que en-

tre 2002 y 2005 se logró la recuperación de

$1,4 billones  más que duplicando la meta

establecida de recuperar $600 mil millones.

En el cuadro 4.9 se presenta un resumen con

los resultados y metas de esta estrategia.

Gráfica 4.12
 Recursos de inversión social regional administrados a través de Findeter 2002-2004

($ miles de millones)

Durante

el cuatrienio

se apoyaron

1.084 proyectos

de inversión

regional

en infraestructura

por $217 mil

millones Fuente: Findeter

Cuadro 4.9
Descentralización y desarrollo territorial
(Metas y resultados)

Convenciones: (N) Programa Nuevo, que inició en esta administración; (Acum.) Valor acumulado; ND Información no disponible; NA Infor-

mación no aplica para el caso.

 Fuente: Reporte al Sigob del DNP, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio del Interior y de Justicia, DAFP



INFORME AL CONGRESO 2006

178

3. FORTALECIMIENTO DE

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Para esta administración, la construcción del
Estado Comunitario se sustenta en la vincula-
ción permanente de la ciudadanía a los proce-
sos de formulación, ejecución, seguimiento y
evaluación de la política pública. Este concep-
to parte de reconocer que los ciudadanos,
además de sus derechos civiles y políticos,
como usuarios de los bienes y servicios del
Estado, deben ser tratados como clientes cuya
satisfacción importa. Por esta razón el gobier-
no activó un mecanismo constante de diálogo
con los diferentes sectores de la sociedad a
través de los Consejos Comunales y las Au-
diencias Públicas Regionales.

Con los Consejos Comunales, se dio participa-

ción a los gobiernos departamentales y locales,

los organismos de representación, la sociedad

civil y la ciudadanía en general, en la definición

de los temas públicos de mayor interés regional.

Asimismo, con ellos se realizó una permanente

rendición de cuentas y un activo control social a

los resultados de las principales intervenciones

del gobierno en las regiones. Entre agosto de

2002 y junio de 2006 se realizaron 129 consejos

entre regionales, de seguimiento y  sectoriales

(cuadro 4.10). Es alentador evidenciar que de

las 2.346 tareas adquiridas en el marco de estos

Consejos, a junio de 2006 más de 47,7% (1.120

tareas) fueron resueltas.

Cuadro 4.10
Balance Consejos Comunales

Fuente: Presidencia de la República

Otro de los instrumentos de transparencia y participación ciudadana utilizados por el gobierno

fueron las Audiencias Públicas Regionales, mediante las cuales se asignó $1 billón de pesos a
proyectos de desarrollo regional en temas sociales y de infraestructura. Por primera vez en el
país, la asignación de recursos, que tradicionalmente se realizaba con escasa participación de
la ciudadanía, recibió como insumo la manifestación de las necesidades regionales. A través de
este mecanismo, a junio de 2006 se habían apropiado $800 mil millones, de los cuales $710 mil
fueron comprometidos (88% del total apropiado).

Entre 2004 y 2006, la distribución de las principales partidas regionales se definió de la siguiente
manera: 29% se dirigió a proyectos de construcción y mejoramiento de vías, 39% a sanea-
miento básico, y 14% a distritos de riego (gráfica 4.13).

Gráfica 4.13
Priorización de inversiones regionales 2004- 2006

(% de asignación)

Del  $1 billón

asignado a través de

audiencias públicas

regionales

se apropiaron 800

mil millones entre

2004 y 2006,

de los cuales $710

mil  ya fueron

comprometidos Fuente: DNP Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas
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RENOVACIÓN DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

En rendición de cuentas dentro del marco del

Sistema Nacional de Evaluación y Gestión por
Resultados, se realizaron 3 consejos de mi-
nistros televisados y se difundieron los resul-
tados del Plan Nacional de Desarrollo por
medio de 4 Informes al Congreso y 46 reportes
(27 virtuales), los cuales se difundieron a través
de una red de más de 6 mil contactos entre los
que se cuentan funcionarios públicos, miem-
bros del Congreso, organizaciones internacio-
nales, academia, sector privado, ONG y los re-
presentantes de la ciudadanía en general.

Por último, se capacitaron más de 24 mil
veedores pertenecientes a comunidades indí-
genas y representantes de la sociedad civil,
así como a ex servidores públicos en
metodologías para hacer efectivo el control so-
cial, y se consolidaron 32 redes departamenta-
les de control social con lo cual se cumplió 100%
de la meta establecida en este campo.

Con esta misma intención, se vinculó a más
de 3 mil jóvenes en Comités de Control Social
Juvenil, fruto de los cuales se formularon 101
recomendaciones en 8 líneas de trabajo prin-
cipales relacionadas con el régimen
subsidiado, educación, sistemas de transpor-
te masivo, programas de capacitación juvenil
y regalías, entre otras (cuadro 4.11).

En el cuadro 4.12 se presenta un resumen
con los resultados y metas de esta estrategia.

Cuadro 4.11
Temáticas trabajadas por los comités de control social juveniles

Fuente: Presidencia de la República

Cuadro 4.12
Fortalecimiento de la participación ciudadana
Metas y resultados

Fuente: Departamento Administrativo de la Presidencia de la República -Dapre-, Departamento Administrativo de la Función Pública, Depar-

tamento Nacional de Planeación.




